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MINISTERIO DE SALUD

REPUBLICA DE COSTA RICA


GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

PARA GAMAGRAFÍA  INDUSTRIAL 

i. INTRODUCCIÓN

La introducción debe de presentar un preámbulo de los diferentes temas que se van a desarrollar en el manual.

ii. OBJETIVOS

Mencionan los alcances que se quieren lograr con la elaboración del documento.

1. CAPÍTULO I

1.1. Esquema de la organización   

En este, se deben colocar las figuras jerárquicas que conforman la entidad.

1.2. Procedimientos de operación

1.2.1. Lista del personal que opera el equipo

1.2.2. Inventario de los equipos y fuentes emisoras de radiación ionizante (marca, modelo, serie, actividad, isótopo, fecha de fabricación)

1.2.3. Cada una de las técnicas y procedimientos que se utilizan con los diferentes equipos.

2. CAPÍTULO II

2.1. Procedimientos de mantenimiento

2.1.1. Nombre de la empresa que brinda el servicio de mantenimiento correctivo, debidamente avalada por el Ministerio de salud con copia del respectivo contrato.

2.1.2. Se menciona la existencia de una bitácora del mantenimiento correctivo por parte del responsable de la protección radiológica.

3. CAPÍTULO III

3.1. Protección Radiológica

3.1.1. Deben de identificar la clasificación de zonas (controladas y supervisadas).

3.1.2. Se menciona la rotulación y la simbología existente con respecto a las radiaciones en el recinto donde guardan las fuentes ó equipos, en el área de trabajo y en el transporte de los mismos.

3.1.3. Se enumeran todos los implementos para la protección del personal ocupacionalmente expuesto (delantales, guantes, anteojos)

3.1.4. Servicio de dosimetría, donde se mencione la empresa que brinda el servicio y anexar copia del contrato, ubicación de los dosímetros e informes.

3.1.5. Se debe incluir el nombre de la persona Responsable de la Protección Radiológica de la instalación, debidamente acreditada por el Ministerio de Salud y las funciones que desempeña, incluyendo la capacitación periódica del personal ocupacionalmente expuesto en materia de protección radiológica.

3.1.6. Identificar las responsabilidades del Responsable Legal de la instalación y del Personal Ocupacionalmente Expuesto del servicio.

3.1.7. Vigilancia de la salud (historial médico, exámenes al personal del servicio, periodicidad).

3.1.8. Indicar las medidas que se toman para la protección radiológica de mujeres embarazadas, elaborando un protocolo.

3.1.9. Mencionar los controles diarios a los diferentes equipos y los propósitos de llevarlos a cabo.

3.1.10. Indicar la periodicidad de la capacitación del personal.

CAPITULO VI

4.1. PROCEDIMIENTO DEL PLAN DE EMERGENCIA

4.1.1. Elaborar un croquis de la ubicación de la fuente o equipo(cuando no está en uso).

4.1.2. Identificar los responsables de la ejecución del plan (brigadas, personas o instituciones involucradas).

4.1.3. Presentar un diagrama de la activación del plan

4.1.4. Análisis de escenarios de accidentes que involucre los procedimientos para cada escenario mencionado a saber: 

· Pérdida de la integridad de la fuente

· Robo de la fuente

· Incendio

· Inundaciones, terremotos u otros

4.1.5. Mencionar la capacitación y entrenamiento al personal ocupacionalmente expuesto, en donde se especifique quien va a ser el responsable de la capacitación y la periodicidad de la misma.

4.1.6. Mencionar la ejecución de simulacros.

CAPITULO V

5. PROCEDIMIENTO DE DESECHOS

En este manual debe de presentarse el acuerdo ó compromiso existente por parte de la empresa fabricante de la fuente ó equipo para recibir los mismos como desecho.

Nota: Se recomienda que este manual incorpore las conclusiones del caso y los anexos respectivos.
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